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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2021-00947 00 

La respuesta generada por la Secretaría Distrital de Movilidad–

Archivo digital 08 de la encuadernación de medidas cautelares- se 

agrega a los autos y se pone en conocimiento de la parte actora. 

De otra parte, SE REQUIERE a la parte actora para que allegue 

el certificado de tradición del automotor EBY-317, actualizado con el 

fin de constatar la situación jurídica del rodante y de esa manera 

continuar con lo que corresponda. 

Efectuado lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 

proveer en punto al levantamiento de la orden proferida. 

NOTIFÍQUESE  

                           FIRMA ELECTRÓNICA 

CAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico 

N° 69 del 03 DE AGOSTO DE 2022, fijado en la página 

web de la Rama Judicial con inserción de la providencia 

para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-

civil-municipal-de-bogota/85 
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